
“26º Premio Coronación”
28 de noviembre de 2011

Reglamento Particular de la Prueba
Art. 01) Organización: La ASOCIACION ARGENTINA de AUTOMOVILES SPORT, Sociedad Civil sin fines de lucro, con personería jurídica Nº C 3764, otorgada por decreto Nº 6568 de fecha 8/6/60, del Superior Gobierno de la Nación; conforme a lo establecido en el Código Deportivo Internacional (C.D.I.), el Reglamento Deportivo Automovilístico (R.D.A.), el Reglamento General de la A.A.A.S (R.G.), el presente reglamento (R.P.P.) y sus anexos, organiza el presente festival automovilístico.

Art. 02) Objetivos: Cumpliendo pautas estatutarias, con el fin de fomentar el automovilismo amateur, festejas la finalización del año calendario, estrechar vínculos entre nuestros asociados y los de instituciones similares es que se desarrolla este evento.  

Art. 03) Desarrollo: En las diferentes competencias se aplicarán todas las reglamentaciones, prescripciones y regulaciones dictadas por la C.D.A. del A.C.A. para cada categoría, el reglamento general de la A.A.A.S. y el presente R.P.P.. Las competencias serán Endurances.

Art. 04) Autoridades: 

4a) del Organizador:

	Presidente
	Fernando C. Algañarás

	Secretario
	Pedro Enrique Lartigue

	Prosecretario
	Miguel A. Padilla

	Tesorero
	Carlos T. Bellon

	Protesorero 
	Carlos A. Staino

	Vocal Titular
	Augusto Gitard
	Vocal Suplente 
	J. Ferreyra Basso

	Vocal Titular
	Néstor Zabalza
	Vocal Suplente
	Daniel Tieso

	Vocal Titular
	Emilio Heymans
	Vocal Suplente
	Héctor Laitano

	Vocal Titular
	Daniel Caggiano
	Vocal Suplente
	Eduardo Riguet

	Vocal Titular
	Juan C. Rodríguez
	
	

	Comisión Revisora de Cuentas

	Juan C. Fernández
	Carlos Berisso
	Gustavo Ip Cheong


4b) Autoridades de la competencia: 
Coordinación general: Sres. Carlos A. Staino y Fernando C. Algañarás.

Director de la Prueba: Sr. Néstor Zabalza.

Director Adjunto: Sr. Carlos T. Bellon.

Comisario de Boxes: Sr. Augusto Gitard.
Relaciones con A.C.B.A y la C.D.A.: Sr. Pedro Enrique Lartigue 

Responsable de Controles y accesos: Sr. Miguel Padilla.

Personal Deportivo: Sres. Eduardo Riguet, Norberto Sforza, Alejandro Túrtura, Juan C Rodríguez, Carlos Berisso, Juan C. Fernández, Daniel Tieso, Daniel Caggiano, Héctor Laitano y Pascual Scarpado.
Comité de Admisión: Sres. Carlos Berisso, Carlos T. Bellon, Fernando C. Algañarás, Carlos A. Staino y Juan C. Fernández.  

Comunicaciones: Sr. Marcelo Frenkel.

Prensa y Propaganda: Sres. Marcelo Frenkel y Leonardo Boutet.

Tesorería: Sres. Carlos T. Bellon y Fabián Fontana.
Art. 05) Fiscalización: Estará a cargo de la C.D.A. del A.C.A.. Los cronometrajes se realizarán por medios electrónicos. A cada automóvil se le colocará un transponder en la verificación previa. El transponder debe ser devuelto por los participantes al finalizar la prueba, o antes si se produce su abandono. La pérdida o rotura del mismo generará una multa de $ 1.000.-, que deberá abonar el concurrente.

Art. 06) Escenario de la competencia: Estas competencias se desarrollarán en el   Autódromo de la Ciudad de Buenos Aires. En cada caso se especificará el circuito.

Art. 07) Participantes: Deberán ser socios de la A.A.A.S., o socios de clubes invitados. Los pilotos deberán poseer licencia otorgada por la C.D.A. del A.C.A. vigente al día de la competencia; los competidores extranjeros, originarios de países adheridos a la F.I.A. deberán presentar la autorización de su respectivo Automóvil Club.

Art. 08) Automóviles admitidos: Automóviles Sport, Gran Turismo, Clásicos, Sport de Epoca, Monopostos Históricos, Prototipos Históricos  Baquets y de Interés Especial, según se detalla en lo reglamentos generales de la A.A.A.S. No obstante lo antedicho el Comité de Admisión evaluará cada una de las inscripciones para comprobar que todos los participantes estén correctamente inscriptos, en la categoría que eligieron.

Art. 09) Inscripciones: Las mismas se reciben en nuestra sede social, Av. Dr. Ricardo Balbín 2982 (1430) Capital; de lunes a viernes de 18 a 21 hs., desde la publicación de este reglamento hasta el día 21 de noviembre de 2011.- Quienes no puedan concurrir a inscribirse podrán enviar la ficha de inscripción vía fax o e mail, y depositar en efectivo el importe correspondiente en nuestra Cta. Cte. Nº 2985/6 – 015/4 del Banco de Galicia. También deberán remitir por fax la boleta de depósito, debidamente identificada al Tel. 4542 – 5782.

Importante: Las fichas de inscripción que no hayan sido correctamente cumplimentadas y abonados sus derechos, antes del cierre de inscripciones o como máximo antes de la fecha de entrega de la documentación, no serán aceptadas.

Como excepción, la CD de la AAAS podrá aceptar alguna inscripción y/o pago de la misma fuera de término, el cual tendrá indefectiblemente un recargo del 50%.     

Todos los participantes deberán retirar la documentación de la competencia en el horario previsto de la sede de la A.A.A.S. y asistir a la reunión obligatoria de Pilotos.

Art. 10) Horarios:

21 de noviembre:
21 hs. cierre de las inscripciones.

24 de noviembre:
de 18 a 21 hs. entrega de la documentación correspondiente.




20 hs. Reunión obligatoria de pilotos.

28 de noviembre:

07 hs. 00´

Apertura del Autódromo.

07 hs. 30´
Ingreso de automóviles, ubicación de los Grand Prix y Clásicos contra el paredón de Boxes. Resto en su correspondiente Box.

09 hs. 00´

Standard Histórico. 



(1 h. circ. Nº 9).
10 hs. 15´

Endurance Clásicos.



(30´ circ. Nº 9).
11 hs. 00´

Clasif. Endurance Grand Prix.


(5 Vs. circ. Nº 7).

11 hs  30´

Endurance Monopostos Históricos.

(30´ circ. Nº 9).
12 hs. 15´

Endurance Grand Prix.



(circs. Nº 7 y 9).
14 hs  40´

Endurance Lotus y Sport de Epoca

(circ. Nº 9).
15 hs. 25´

Endurance “Clásicos Fiat-Peugeot”

(30´ circ. Nº 9).

16 hs. 10´

Endurance Le Mans Socios AAAS

(30´ circ. Nº 7).

16 hs. 40´

Habilidad Conductiva 



(circ. Nª 17)

30 de noviembre:

20 hs. 30´

Entrega de premios en la sede de la A.A.A.S..

Art. 11) Distribución de Boxes: 


1



Dirección de la Prueba 


2, 3 y 4



Grand Prix                     (N°1 al 60)

5 y 6 

 

Lotus y Sport de Epoca (N°61 al 100)


7 y 8



Monopostos Históricos  (N°1 al 50)

9, 10, 11, 12, 13 y 14

Clásicos (N°101 al 160 - 161 al 200)





Le Mans Socios AAAS
15 y 16



Standard Históricos.
Art. 12) Cantidad de automóviles admitidos por competencia y costo de las inscripciones:

	
	Mínimo
	Máximo
	Costo p/ Invitados
	Costo para Socios

	Endurance  Grand Prix
	20
	60
	$ 690.-
	$ 490.-

	Endurance Clásicos, Lotus y Sport de Epoca, Monopostos Históricos y Desafío Fiat-Peugeot. 
	20
	60
	$ 400.-
	$ 300.-

	Le Mans Socios
	10
	60
	--------
	$ 150.-

	Habilidad Conductiva
	10
	30
	$ 150.-
	$ 100.-


A estos montos se le deberá agregar la prima del seguro medico de la AAV.


Aquellos pilotos que participen en dos o más competencias tendrán un 15% de bonificación sobre el total. Esto no incluye Habilidad Conductiva ni Le Mans Socios. 
Art. 13) Numeración de los Automóviles: Será determinado por la A.A.A.S.

Art. 14) Entrega de la documentación: Es obligatorio el retiro de la misma y la firma en original la ficha de inscripción.


Art. 15) Seguridad: Serán de aplicación todas las medidas de seguridad previstas en el R.D.A. y en el R.C.. Es obligatorio el uso del cinturón de seguridad y casco protector efectivo en todas las competencias, tanto para el piloto como para el copiloto.

Art. 16) Calle de Boxes: Si bien la calle de boxes tiene un sector considerado pista, en todo momento dentro de la misma se debe circular a menos de 60 Km./h., lo que será controlado y penalizado a criterio de la Dirección de la Prueba.

Art. 17) Premios: Serán simbólicos y de honor, (solo para el piloto). En cada competencia, los premios a entregar por cada especialidad o categoría, según corresponda, será de uno más el 20 % entero, sin fracción, de la cantidad de inscripciones completas recibidas y aceptadas por la AAAS al momento del cierre de las mismas.  

Los premios se entregan en nuestra sede únicamente a los titulares de los mismos.

Art. 18) Responsabilidad: Los competidores participan por cuenta y riesgo propio,

no responsabilizándose los organizadores, ni las autoridades del A.C.A. ni de la A.A.A.S., ni la C.D.A., o del evento por los daños que puedan sufrir u ocasionar a personas o cosas.  

Art. 19) Reclamaciones: Toda reclamación deberá hacerse por escrito según lo establece el R.D.A. a las Autoridades de la Prueba. 

Art. 20) En caso de lluvia: En cualquiera de las competencias se colocará um cartel a la salida de boxes que indicará pista húmeda, esto significa que los participantes deberán aumentar su tiempo de giro según el circuito utilizado en cada oportunidad:

Circuito  9:   30 segundos.

Circuito  7:   20 segundos.   

Si comienza a llover una vez iniciada la competencia se mostrará el cartel de pista húmeda en la línea de llegada, teniendo que aumentarse el tiempo de giro en la siguiente vuelta según lo indicado anteriormente. En caso de haberse cumplido más del 75 % del recorrido se podrá dar por finalizada la misma con bandera a cuadros.

Art. 21) Desenvolvimiento en pista: Realizar cualquier maniobra que pueda ser considerada antideportiva y/o peligrosa, teniendo en cuenta que esta es una prueba de regularidad y se pretende la preservación de los autos y la integridad de sus ocupantes, podrá ser penalizada a criterio de la dirección de la prueba, hasta con exclusión de la competencia.   

Art. 21) Neumáticos:  Los automóviles deben estar euipados con neumáticos de serie comerciales para uso de calle en perfectas condicones y con dibujo. 

Se prohíbe el uso de neumáticos recapados o de tipo slick para competición. Salvo para la categoria Monopostos Historicos con pista seca, o casos especiales previamente aprobados por la CD de la AAAS. Si la pista está húmeda deben utilizar neumáticos con dibujo para lluvia.

Endurance “Grand Prix 200 Kilómetros”.


Art. 01) Escenario: Esta competencia se desarrollará en los circuitos Nºs: 7 y 9 respectivamente del Autódromo de la Ciudad de Buenos Aires, que miden 2.643,20 y 3.345,00 metros respectivamente, los que deberán ser recorridos en el sentido de las agujas del reloj. 


Art. 02)  Definición objetivo y sistema de competencia: Consiste en una prueba de resistencia, que se disputará bajo el sistema de velocidad limitada. El orden de partida se determinará mediante una clasificación previa de 5 vueltas al circuito N° 7. La competencia se largará en dos hileras en movimiento y se divide en tres partes: 

1. Se recorrerán 20 vueltas al circuito N° 7, luego se neutralizará durante 10 minutos.

2. Se recorrerán 20 vueltas al circuito N° 9, luego se neutralizará durante 10 minutos.

3. Se recorrerán 20 vueltas al circuito N° 7, finalizando así la competencia. 

Tiempos de giro 
Circuito Nº 7 :   
1 min. 35 seg.

                                      Circuito Nº 9 :   
2 min. 20 seg.

                               
 Los tiempos de giro mínimos admitidos son: 1' 30"  y 2' 15" respectivamente para cada uno de los dos circuitos.

Quien circule en un tiempo menor del tiempo mínimo admitido será penalizado con la anulación de 10 vueltas y en caso de reiterarse con la exclusión de la prueba.

Quien al circular 2 o 3 vueltas con tiempo caído (adelanto) acumule 5” o más de diferencia con respecto al tiempo oficial de vuelta, independientemente de la penalización de 5” cada vez, podrá ser sancionado con exclusión. Esto se debe a que se desvirtúa en forma deliberada el espíritu de la competencia, al variar la posición en pista de un competidor penalizado quedando éste entre los punteros.      

El objetivo es recorrer en el menor tiempo posible las vueltas programadas sin circular en menos del tiempo establecido por vuelta, cumpliendo con el tiempo de neutralización. Cuando se gire debajo de ese tiempo, la penalización correspondiente a esa vuelta será de 5 segundos (5000 milésimas de segundo), más la diferencia en milésimas con respecto al tiempo de vuelta exacto.

Ganará el primero que tenga 60 vueltas recorridas y válidas teniendo en cuenta las penalizaciones. Se los dividirá en dos Categorías: Libre y Standard de acuerdo a los relojes e instrumental que utilicen, debiendo declararlo al inscribirse. 

En la categoría Standard sólo se permite usar cronómetros del tipo ampolleta, que no tengan función regresiva y además que no emitan sonido cada segundo. Se prohíbe todo tipo de conexión externa al cronómetro y el uso de pulsadores externos. 

En la categoría Libre los relojes y el instrumental a utilizar son libres.

Es obligatorio especificar en la ficha de inscripción marca y modelo de cronómetro/s a utilizar.

Art. 03) Automóviles admitidos: Máximo 60 Automóviles.

Esta competencia está reservada únicamente para autos Clásicos, Sport e Históricos, según detalla el Reglamento General de la AAAS, en perfecto estado de conservación y previamente aprobados por la CD de la AAAS.

Art. 04) Parque cerrado previo: En los horarios previstos, es decir antes del cierre del Parque Cerrado, los participantes deberán estacionar su vehículo en la ubicación del box asignado (Parque Cerrado). Allí se realizará la verificación técnica y colocarán el transponder, que deberán obtener de personal de la CDA. En boxes se autoriza estacionar solo el auto de carrera. Cualquier otro vehículo debe quedar en la playa de estacionamiento externa.

Los participantes podrán utilizar únicamente los boxes asignados, debiendo dejar libre el resto de los mismos. Ubicarse en boxes no asignados será sancionado a criterio de la dirección de la prueba. Aquellos participantes que no presenten su automóvil antes del cierre del Parque Cerrado, no podrán tomar parte de la prueba. 

Nota: Si algún competidor demora en ubicarse en la fila india de salida, pierde su posición.


Art. 05) Tripulaciones: Las mismas deberán estar integradas únicamente por un piloto, oficialmente inscripto y habilitado. Es optativo el copiloto, quien para poder participar deberá abonar el seguro de la AAV. La participación de un piloto no oficialmente inscripto en un automóvil determinará su exclusión de la competencia.

Para poder participar, los pilotos deben tener experiencia previa en otras Endurances organizadas por la AAAS y conocer en detalle el reglamento de esta prueba.

En pista, se prohíbe expresamente asomarse del auto sobrepasando la línea vertical interior de la puerta con el vidrio cerrado. En caso de no tener puerta y/o vidrio, se considera la línea vertical interior de la carrocería a la altura del piloto. No cumplirlo implica la pérdida de 2 vueltas cada vez, pudiéndose llegar a su exclusión por seguridad.

No se permite la colocación de salientes de cualquier parte de la superficie de la carrocería del auto, sólo se pueden utilizar cintas adheridas, sin formar espesor, como mira.

Quien no cumpla con todo el recorrido de los circuitos será excluido de la competencia.

Art. 06) Prueba de Transponders: Los participantes deberán estacionar los automóviles a 45° y en orden numérico a lo largo del paredón de boxes. Luego saldrán  a pista detrás del auto de seguridad (A.S.), en orden numérico, circulando por calle de boxes en forma lenta. Frente a la torre de control personal deportivo verificará el funcionamiento de transponders y luego se los ordenará de a dos sobre la pista en la recta principal, quedando estacionados detrás del AS, a la espera del inicio de la prueba de clasificación.

Art. 07) Prueba de Clasificación: Los autos recorrerán el circuito N° 7, detrás del AS manteniendo el orden numérico. Al pasar por la línea de toma de tiempos comienza la prueba de clasificación. Los automóviles girarán durante cinco vueltas, con el sistema de carrera. Nota: En caso que un competidor sufra algún inconveniente en cualquier punto de la vuelta previa ya sea mecánico u otro, éste deberá rápidamente correrse de la hilera, hacer señas  y dejar que quienes estén detrás puedan pasarlo libremente, sin que sea penalizado. El retraso de éste competidor no puede ser recuperado, es decir que pierde su posición en la fila india o en su hilera, según en que vuelta sea, debiendo largar la clasificación desde el último lugar si es pasado por todos.  

Se tomará la mejor de las 5 (cinco) vueltas sin paso adelantado; en caso de un paso adelantado esa vuelta se anula. Si un auto llegara a tener adelanto en las 5 (cinco) vueltas no tendrá tiempo de clasificación, ubicándose en la grilla por orden numérico luego del último auto con tiempo válido. Cumplidas las 5 (cinco) vueltas se bajará la bandera a cuadros, indicando que ha finalizado la clasificación (en caso de empate largará adelante el que lo hizo primero). Una vez iniciada la Prueba de Clasificación el orden en pista es libre.

El tiempo total para completar las cinco vueltas de clasificación más la sexta vuelta incompleta para entrar nuevamente a boxes es de 10 minutos. 

Es obligatorio entrar a boxes luego de completar las cinco vueltas, seguir en pista se penaliza con la pérdida de seis puestos en la clasificación.

Finalizadas sus 5 vueltas de clasificación, aunque no se baje la bandera los automóviles deberán disminuir su velocidad, recorrer el circuito y entrar a marcha moderada hasta llegar nuevamente a la zona de boxes y ubicarse donde se le indique (Parque Cerrado), donde luego se los ordenará según la clasificación para largar la competencia. Una vez ordenados se dirigirán a pista detrás del Auto de Seguridad.

Art. 08) Procedimiento de largada: Los automóviles serán ubicados a 45° y  en orden de clasificación a lo largo del paredón de boxes. Luego saldrán a pista, detrás del auto de seguridad (AS), manteniendo obligatoriamente el orden de clasificación pero ubicándose en dos hileras, circulando por calle de boxes, para tomar el circuito N° 7, los banderilleros agitarán la bandera verde a los efectos de que se memoricen sus puestos. En la zona siguiente a la horquilla el AS podrá o no retirarse. Si no se retira, los dos punteros deberán seguirlo hasta trasponer la línea y este se retire adelantándose y saliendo de pista al finalizar el paredón de boxes. Si se retira al pasar la entrada a boxes, será reemplazado, por los dos autos punteros, que deberán seguir juntos en una misma línea, y mantener una velocidad de aproximadamente 60 km/h hasta cruzar la línea de toma de tiempos, iniciándose la primera vuelta de competencia. Tener en cuenta que entre los dos punteros el auto que determina la línea entre ellos es quien obtuvo el mejor tiempo de Clasificación, posición que no podrá ser superada por quien tiene el segundo tiempo de clasificación hasta haber pasado la línea de cronometraje. Si los punteros superan la velocidad de 60 Km./h antes de cruzar la línea de toma de tiempos, por primera vez, serán penalizados con un recargo de 30 segundos.

Es obligatorio mantener dos hileras bien definidas, el orden y una distancia de entre 10 y 15 metros entre auto y auto como máximo (puede ser menor), hasta trasponer la línea de toma de tiempos. Quien mantenga una distancia mayor será penalizado con  un recargo de 30 segundos. Luego de trasponer la línea de cronometraje el orden en pista es libre.

NO podrán superarse antes de trasponer la línea de cronometraje, ni siquiera el paragolpe delantero con el paragolpe trasero del automóvil que lo precede. No cumplir cualquiera de todas estas condiciones será penalizado con un recargo de 30 segundos. 

Nota: En caso que un competidor sufra algún inconveniente en cualquier punto de la vuelta previa ya sea mecánico u otro, éste deberá rápidamente correrse de la hilera, hacer señas  y dejar que quienes estén detrás puedan pasarlo libremente, sin que sea penalizado. El retraso de éste competidor no puede ser recuperado, es decir que pierde su posición en su hilera,  debiendo largar la competencia desde el último lugar si es pasado por todos.  

Art. 09) Línea de llegada y toma de tiempos: Será una línea única que cruza tanto la pista como la calle de boxes. Estará señalizada además con una pancarta roja sobre la izquierda de la pista y con otra dentro de la calle de boxes. Previamente a la pancarta colocada en pista se colocará una pancarta amarilla. Entre ambas pancartas se debe circular como mínimo a 60 Km. por hora. NO se puede frenar ni reducir ostensiblemente la velocidad. Realizar estas maniobras será penalizado con un recargo de 30 segundos cada vez durante la competencia. Durante la Clasificación previa, esto se penaliza con la anulación de la vuelta de clasificación. 

Art. 10) Neutralización: Los automóviles deberán detenerse obligatoriamente y neutralizar en 2 (dos) oportunidades, durante el tiempo establecido de 10 minutos. 

No cumplir con el tiempo de neutralización, es decir con 10 minutos mas el tiempo de la vuelta siguiente a la neutralización, se penaliza con exclusión.

Nota: Es obligatorio para los pilotos saber en que vuelta están girando, y en que momento deben entrar a boxes para neutralizar.

Al cumplir la vuelta 20 y en la 40, se podrá mostrar, desde la torre del largador ubicada al lado de la línea de toma de tiempos un cartel indicando Box. Esto indicará a los pilotos que deberán girar una vuelta incompleta mas e ingresar a boxes para neutralizar, estacionando contra el paredón de boxes a 45º, en el mismo lugar de donde partieron. Si antes de la vuelta 20 o antes de la 40, algún automóvil pierde una o mas vueltas, con respecto al puntero en pista, no podrá recuperarla y debe salir a neutralizar con vueltas menos.

Es obligatorio, al neutralizar, estacionarse a 45° en el número del cual partieron, de culata contra el paredón, independientemente del orden de paso por la línea de control de su vuelta 20 y/o 40, esto se penaliza a criterio de la dirección de la prueba, con: desde 10” de recargo hasta la exclusión. Como excepción, en caso de ser necesaria una carga de combustible se deberá realizar en el recinto destinado para tal fin frente a la enfermería, con bidones aprobados por la CDA, y con autorización previa de la dirección de la prueba. Saliendo luego a pista directamente desde ese recinto.  

Nota: Tener en cuenta que el tiempo necesario para recorrer la vuelta incompleta luego de cerrar el giro 20 hasta llegar a los boxes está incluido dentro de los 10 minutos.

 El tiempo para realizar todo esto será de 10 (diez) minutos, el que debe obligatoriamente adicionarse al tiempo de la primera vuelta del próximo circuito. 

Ej.:  para la vuelta 21 el tiempo de vuelta: 2 min. 20”+ 10min. = 12 min. 20”.

La circulación por la calle de boxes debe hacerse a una velocidad máxima de 60 km./h. No cumplirlo tiene como penalización la pérdida de 2 (dos) vueltas.

Tener en cuenta que lo mismo ocurre para la vuelta 41 pero con el tiempo de 1min.35”.

Art. 11) Final de la competencia: Se le bajará la bandera a cuadros al primer auto que cumpla el recorrido de acuerdo con el objetivo y sistema de la competencia. El tiempo máximo de carrera es de 2 horas 11 minutos. (Tiempo total teórico 2h 10´ 00”). 
Art. 12) Instrumental: Los pilotos podrán llevar a bordo relojes y cronómetros según lo especificado en cada categoría. Por ningún motivo podrán usar teléfonos celulares, Smartphones o intercomunicadores. En caso de estar a bordo del auto deben estar apagados .Esto se penaliza con la exclusión del automóvil. 
Art. 13) Casos de fuerza mayor: En caso de accidente, o cualquier otro motivo que las autoridades lo juzguen necesario, los oficiales de pista desplegarán una bandera blanca y los vehículos de auxilio actuarán con mucha precaución y de ser necesario la competencia se detendrá con bandera roja. Los autos deberán entrar a calle de boxes y estacionarse nuevamente en su número igual que en la neutralización y esperar instrucciones de la dirección de la prueba. 

Nota muy importante: Todos los competidores deben obligatoriamente y bajo su responsabilidad mantener los relojes en funcionamiento hasta que la Dirección de la Prueba dé por finalizada la competencia. Pues si las condiciones lo permiten luego de superada la interrupción (neutralización especial) la competencia podrá reanudarse con las nuevas condiciones que determine la Dirección de la Prueba. 
Art. 14) Premios: Serán simbólicos y de Honor. La competencia se premiará clasificando independientemente a las categorías Libre y Standard.

La clasificación general será informativa y no tendrá premios
Art. 15) Campeonato: Esta competencia otorga el doble de puntos para la COPA AAAS Endurance Grand Prix 2011, independientemente para las categorías Libre y Standard.
Endurance Clásicos


Art. 01) Escenario: Esta competencia se desarrollará en el circuito número 9 del Autódromo de la Ciudad de Buenos Aires que mide 3.345. mts. y deberá ser recorrido en el sentido de las agujas del reloj. 

Art. 02) Definición, objetivo y sistema de la competencia: Constituye una prueba de resistencia, que se disputará bajo el sistema de velocidad limitada. La dirección de la prueba determina un rango de tiempo dentro del cual los participantes podrán elegir su tiempo de vuelta, el que debe ser declarado en el momento de la inscripción y constar en la ficha correspondiente, expresado en minutos y segundos. Las penalizaciones se tomarán por diferencia en más y en menos, expresadas en milésimas de segundo, con respecto al tiempo ideal elegido. Resultará ganador el competidor con menor puntaje. Se girará durante 30 minutos

Para obtener la Clasificación se utilizará la siguiente fórmula:

Puntaje = Penalización total / N° de Vueltas giradas

Rango de Tiempo de giro: 

El tiempo de giro mínimo declarable es de:    2' 30"      
El tiempo de giro máximo declarable es de:   6' 00"      

El tiempo de giro mínimo admitido en pista es de 2´25” para todos; quien circule en un tiempo menor será penalizado con 200 segundos (200.000 puntos) la primera vez y en caso de reiterarse con exclusión.


Se los dividirá en dos Categorías: Libre y Standard de acuerdo a los relojes e instrumental que utilicen, debiendo declararlo al inscribirse.

En la categoría Standard sólo se permite usar cronómetros del tipo ampolleta, que no tengan función regresiva y además que no emitan sonido cada segundo. Se prohíbe todo tipo de conexión externa al cronómetro y el uso de pulsadores externos. 

En la categoría Libre los relojes y el instrumental a utilizar son libres.

Es obligatorio especificar en la ficha de inscripción marca y modelo de cronómetro/s a utilizar.

Art. 03) Tripulaciones: Las mismas deberán estar integradas únicamente por un piloto. Es optativo el copiloto. La participación de un piloto no oficialmente inscripto en un automóvil determinará su exclusión de la competencia.

 En pista, se prohíbe expresamente asomarse del auto sobrepasando la línea vertical interior de la puerta con el vidrio cerrado. En caso de no tener puerta y/o vidrio, se considera la línea vertical interior de la carrocería a la altura del piloto. Esto se penaliza con 200 segundos (200.000 puntos) cada vez, pudiéndose llegar a su exclusión por seguridad.

No se permite la colocación de salientes de cualquier parte de la superficie de la carrocería del auto, sólo se pueden utilizar cintas adheridas, sin formar espesor, como mira.

Quien no cumpla con todo el recorrido de los circuitos será excluido de la competencia. 

Art. 04) Automóviles admitidos: Máximo 120 Automóviles. De acuerdo a la cantidad de inscriptos se los podrá dividir por tiempo de vuelta en dos mangas de un máximo de 60 autos cada una, con una única clasificación.

Esta competencia está reservada únicamente para autos Clásicos, Sport, Gran Turismo, Turismo Histórico, Baquets y Monopostos, según detalla el Reglamento General de la AAAS, en perfecto estado de conservación y previamente aprobados por la CD de la AAAS.

Art. 05) Parque cerrado previo: En los horarios previstos, es decir antes del cierre del Parque Cerrado, los participantes deberán estacionar su vehículo en la ubicación del box asignado (Parque Cerrado). Allí se realizará la verificación técnica y colocarán el transponder. En boxes se autoriza estacionar solo el auto de carrera. Cualquier otro vehículo debe quedar en la playa de estacionamiento externa.

Los participantes podrán utilizar únicamente los boxes asignados, debiendo dejar libre el resto de los mismos. Ubicarse en boxes no asignados será sancionado a criterio de la dirección de la prueba. Aquellos participantes que no presenten su automóvil antes del cierre del Parque Cerrado, no podrán tomar parte de la prueba. 

Art. 06) Prueba de Transponders: Los participantes deberán estacionar los automóviles a 45° y en orden numérico a lo largo del paredón de boxes. Luego saldrán  a pista detrás del auto de seguridad (A.S.), en orden numérico, circulando por calle de boxes en forma lenta.

Nota: Si algún competidor demora en ubicarse en la fila india de salida, pierde su posición. 

Frente a la torre de control personal deportivo verificará el funcionamiento de transponders y luego se los ordenará de a dos sobre la pista en la recta principal, quedando estacionados detrás del AS, a la espera del inicio de la prueba.

Art. 07) Ingreso a Pista y largada: Saldrán a pista en dos hileras detrás de un Auto de Seguridad, manteniendo obligatoriamente su orden numérico, los banderilleros agitarán la bandera verde a los efectos de que se memoricen sus puestos, en la zona de la horquilla el A. S. ingresará a boxes y al primer paso por la línea de toma de tiempos, con bandera verde se dará por iniciada la competencia.

Es obligatorio mantener dos hileras bien definidas, el orden y una distancia de entre 10 y 15 metros entre auto y auto como máximo (puede ser menor), hasta trasponer la línea de toma de tiempos, luego el orden y la distancia entre autos son libres. No cumplir lo anterior implica una penalización de 20 segundos (20.000 puntos).

Nota: En caso que un competidor sufra algún inconveniente en cualquier punto de la vuelta previa ya sea mecánico u otro, éste deberá rápidamente correrse de la hilera, hacer señas  y dejar que quienes estén detrás puedan pasarlo libremente, sin que sea penalizado. El retraso de éste competidor no puede ser recuperado, es decir que pierde su posición en su hilera,  debiendo largar la competencia desde el último lugar si es pasado por todos.

Art. 08) Línea de llegada y toma de tiempos: Será una línea única que cruza tanto la pista como la calle de boxes. Estará señalizada además con una pancarta roja sobre la izquierda de la pista y con otra dentro de la calle de boxes. Previamente a la pancarta colocada en pista se colocará una pancarta amarilla, entre ambas pancartas no se puede circular a menos de 50 Km. por hora, no se podrá frenar ni reducir ostensiblemente la velocidad; realizar estas maniobras será penalizado con 30 segundos (30.000 puntos) cada vez.

Art. 09) Final de la competencia: Se le bajará la bandera a cuadros al primer auto de la fila, cuando pase por la línea de toma de tiempos, al cumplirse los 30 minutos de carrera.

Art. 10) Instrumental: Los pilotos podrán llevar a bordo relojes y cronómetros según lo especificado en cada categoría. Por ningún motivo podrán usar teléfonos celulares, Smartphones o intercomunicadores. En caso de estar a bordo del auto deben estar apagados Esto se penaliza con la exclusión del automóvil.

Art. 11) Premios: Serán simbólicos y de Honor. La competencia se premiará clasificando independientemente a las categorías Libre y Standard.

La clasificación general será informativa y no tendrá premios
Art. 12) Campeonato: Esta competencia otorga puntos para la COPA AAAS Endurance Clásicos 2011, independientemente para las categorías Libre y Standard. 

Endurance  Lotus y Sport de Epoca.


Art. 01) Escenario: Esta competencia se desarrollará en el circuito número 9 del Autódromo de la Ciudad de Buenos Aires que mide 3345,0 mts y deberá ser recorrido en el sentido de las agujas del reloj. 

Art. 02) Definición, objetivo y sistema de la competencia: Constituye una prueba de resistencia, que se disputará bajo el sistema de velocidad limitada. La dirección de la prueba determina un rango de tiempo dentro del cual los participantes podrán elegir su tiempo de vuelta, el que debe ser declarado en el momento de la inscripción y constar en la ficha correspondiente, expresado en minutos y segundos. Las penalizaciones se tomarán por diferencia en más y en menos, expresadas en milésimas de segundo, con respecto al tiempo ideal elegido. Resultará ganador el competidor con menor puntaje. Se girará durante 30 minutos.

Para obtener la Clasificación se utilizará la siguiente fórmula:

Puntaje = Penalización total / N° de Vueltas giradas

Rango de Tiempo de giro: 

El tiempo de giro mínimo declarable es de:    1' 55"      
El tiempo de giro máximo declarable es de:   2' 30"

El tiempo de giro mínimo admitido en pista es de 1´50” para todos; quien circule en un tiempo menor será penalizado con 200 segundos (200.000 puntos) la primera vez y en caso de reiterarse con exclusión.
Art. 03) Tripulaciones: Las mismas deberán estar integradas únicamente por un piloto. Es optativo el copiloto, quien para poder participar deberá estar habilitado y abonar el seguro de la A. A. V.. La participación de un piloto no oficialmente inscripto en un automóvil determinará su exclusión de la competencia.

 En pista, se prohíbe expresamente asomarse del auto sobrepasando la línea vertical interior de la puerta con el vidrio cerrado. En caso de no tener puerta y/o vidrio, se considera la línea vertical interior de la carrocería a la altura del piloto. Esto se penaliza con 200 segundos (200.000 puntos) cada vez, pudiéndose llegar a su exclusión por seguridad.

No se permite la colocación de salientes de cualquier parte de la superficie de la carrocería del auto, sólo se pueden utilizar cintas adheridas, sin formar espesor, como mira.

Quien no cumpla con todo el recorrido de los circuitos será excluido de la competencia. 

Art. 04) Automóviles admitidos: Máximo 60 Automóviles.

Esta competencia está reservada únicamente para Lotus y Sport de Epoca, según se detalla en el reglamento general de la AAAS, en perfecto estado de conservación y  previamente aprobados por la CD de la AAAS.
Art. 05) Parque cerrado previo: En los horarios previstos, es decir antes del cierre del Parque Cerrado, los participantes deberán estacionar su vehículo en la ubicación del box asignado (Parque Cerrado). Allí se realizará la verificación técnica y colocarán el transponder. En boxes se autoriza estacionar solo el auto de carrera. Cualquier otro vehículo debe quedar en la playa de estacionamiento externa.

Los participantes podrán utilizar únicamente los boxes asignados, debiendo dejar libre el resto de los mismos. Ubicarse en boxes no asignados será sancionado a criterio de la dirección de la prueba. Aquellos participantes que no presenten su automóvil antes del cierre del Parque Cerrado, no podrán tomar parte de la prueba.

Nota: Si algún competidor demora en ubicarse en la fila india de salida, pierde su posición.

Art. 06) Prueba de Transponders: Los participantes deberán estacionar los automóviles en una hilera y en orden numérico a lo largo de la calle de boxes contra los mismos. Luego saldrán a pista detrás del auto de seguridad (A.S.), en orden numérico, circulando por calle de boxes en forma lenta. Frente a la torre de control personal deportivo verificará el funcionamiento de transponders y luego se los ordenará de a dos sobre la pista en la recta principal, quedando estacionados detrás del AS, a la espera del inicio de la prueba.
Art. 07) Ingreso a Pista y largada: Saldrán a pista en dos hileras detrás de un Auto de Seguridad, manteniendo obligatoriamente su orden predeterminado, los banderilleros agitarán la bandera verde a los efectos de que se memoricen sus puestos, en la zona de la horquilla el A. S. ingresará a boxes y al primer paso por la línea de toma de tiempos, con bandera verde se dará por iniciada la competencia. 

Es obligatorio mantener dos hileras bien definidas, el orden y una distancia de entre 10 y 15 metros entre auto y auto como máximo (puede ser menor), hasta trasponer la línea de toma de tiempos, luego el orden y la distancia entre autos son libres. No cumplir lo anterior implica una penalización de 20 segundos (20.000 puntos).

Art. 08) Línea de llegada y toma de tiempos: Será una línea única que cruza tanto la pista como la calle de boxes. Estará señalizada además con una pancarta roja sobre la izquierda de la pista y con otra dentro de la calle de boxes. Previamente a la pancarta colocada en pista se colocará una pancarta amarilla, entre ambas pancartas no se puede circular a menos de 60 Km. por hora, no se podrá frenar ni reducir ostensiblemente la velocidad; realizar estas maniobras será penalizado con 30 segundos (3000 puntos) cada vez.

Art. 09) Final de la competencia: Se le bajará la bandera a cuadros al primer auto de la fila, cuando pase por la línea de toma de tiempos, al cumplirse los 30 minutos de carrera.

Art. 10) Instrumental: Solo se permite usar cronómetros, del tipo ampolleta, que no tengan función regresiva y además que no emitan sonido cada segundo. Se prohíbe todo tipo de conexión externa al cronómetro y el uso de pulsadores externos. Por ningún motivo podrán usar teléfonos celulares, Smartphones o intercomunicadores. En caso de estar a bordo del auto deben estar apagados. Esto se penaliza con la exclusión del automóvil. Es obligatorio especificar en la ficha de inscripción marca y modelo de cronómetro/s a utilizar.

Art. 11) Premios: Serán simbólicos y de Honor. La competencia se premiará mediante una clasificación general.

Art. 12) Campeonato: Esta competencia otorga puntos para la COPA AAAS Endurance Lotus y Sport de Epoca 2011.

Endurance  Monopostos Históricos.


Art. 01) Escenario: Esta competencia se desarrollará en el circuito número 9 del Autódromo de la Ciudad de Buenos Aires que mide 3345,0 mts y deberá ser recorrido en el sentido de las agujas del reloj. 

Art. 02) Definición, objetivo y sistema de la competencia: Constituye una prueba de resistencia, que se disputará bajo el sistema de velocidad limitada. La dirección de la prueba determina un rango de tiempo dentro del cual los participantes podrán elegir su tiempo de vuelta, el que debe ser declarado en el momento de la inscripción y constar en la ficha correspondiente, expresado en minutos y segundos. Las penalizaciones se tomarán por diferencia en más y en menos, expresadas en milésimas de segundo, con respecto al tiempo ideal elegido. Resultará ganador el competidor con menor puntaje. Se girará durante 30 minutos.

Para obtener la Clasificación se utilizará la siguiente fórmula:

Puntaje = Penalización total / N° de Vueltas giradas

Rango de Tiempo de giro: 

El tiempo de giro mínimo declarable es de:    1' 50"      
El tiempo de giro máximo declarable es de:   2' 30"

El tiempo de giro mínimo admitido en pista es de 1´45” para todos; quien circule en un tiempo menor será penalizado con 200 segundos (200.000 puntos) la primera vez y en caso de reiterarse con exclusión.
Art. 03) Tripulaciones: Las mismas deberán estar integradas únicamente por un piloto. La participación de un piloto no oficialmente inscripto en un automóvil determinará su exclusión de la competencia.

 En pista, se prohíbe expresamente asomarse del auto sobrepasando la línea vertical interior de la puerta con el vidrio cerrado. En caso de no tener puerta y/o vidrio, se considera la línea vertical interior de la carrocería a la altura del piloto. Esto se penaliza con 200 segundos (200.000 puntos) cada vez, pudiéndose llegar a su exclusión por seguridad.

No se permite la colocación de salientes de cualquier parte de la superficie de la carrocería del auto, sólo se pueden utilizar cintas adheridas, sin formar espesor, como mira.

Quien no cumpla con todo el recorrido de los circuitos será excluido de la competencia. El instrumental y relojes a utilizar son libres.

Art. 04) Automóviles admitidos: Máximo 60 Automóviles. 

Esta competencia está reservada únicamente para Monopostos Históricos, en perfecto estado de conservación, previamente aprobados por la CD de la AAAS.
Art. 05) Parque cerrado previo: En los horarios previstos, es decir antes del cierre del Parque Cerrado, los participantes deberán estacionar su vehículo en la ubicación del box asignado (Parque Cerrado). Allí se realizará la verificación técnica y colocarán el transponder. En boxes se autoriza estacionar solo el auto de carrera. Cualquier otro vehículo debe quedar en la playa de estacionamiento externa.

Los participantes podrán utilizar únicamente los boxes asignados, debiendo dejar libre el resto de los mismos. Ubicarse en boxes no asignados será sancionado a criterio de la dirección de la prueba. Aquellos participantes que no presenten su automóvil antes del cierre del Parque Cerrado, no podrán tomar parte de la prueba. 

Nota: Si algún competidor demora en ubicarse en la fila india de salida, pierde su posición.

Art. 06) Prueba de Transponders: Los participantes deberán estacionar los automóviles en una hilera y en orden numérico a lo largo de la calle de boxes contra los mismos. Luego saldrán  a pista detrás del auto de seguridad (A.S.), en orden numérico, circulando por calle de boxes en forma lenta. Frente a la torre de control personal deportivo verificará el funcionamiento de transponders y luego se los ordenará de a dos sobre la pista en la recta principal, quedando estacionados detrás del AS, a la espera del inicio de la prueba.
Art. 07) Ingreso a Pista y largada: Saldrán a pista en dos hileras detrás de un Auto de Seguridad, manteniendo obligatoriamente su orden predeterminado, los banderilleros agitarán la bandera verde a los efectos de que se memoricen sus puestos, en la zona de la horquilla el A. S. ingresará a boxes y al primer paso por la línea de toma de tiempos, con bandera verde se dará por iniciada la competencia. 

Es obligatorio mantener dos hileras bien definidas, el orden y una distancia de entre 10 y 15 metros entre auto y auto como máximo (puede ser menor), hasta trasponer la línea de toma de tiempos, luego el orden y la distancia entre autos son libres. No cumplir lo anterior implica una penalización de 20 segundos (2.000 puntos).

Art. 08) Línea de llegada y toma de tiempos: Será una línea única que cruza tanto la pista como la calle de boxes. Estará señalizada además con una pancarta roja sobre la izquierda de la pista y con otra dentro de la calle de boxes. Previamente a la pancarta colocada en pista se colocará una pancarta amarilla, entre ambas pancartas no se puede circular a menos de 60 Km. por hora, no se podrá frenar ni reducir ostensiblemente la velocidad; realizar estas maniobras será penalizado con 30 segundos (3000 puntos) cada vez.

Art. 09) Final de la competencia: Se le bajará la bandera a cuadros al primer auto de la fila, cuando pase por la línea de toma de tiempos, al cumplirse los 30 minutos de carrera.

Art. 10) Instrumental: Solo se permite usar cronómetros, del tipo ampolleta, que no tengan función regresiva y además que no emitan sonido cada segundo. Se prohíbe todo tipo de conexión externa al cronómetro y el uso de pulsadores externos. Por ningún motivo podrán usar teléfonos celulares, Smartphones o intercomunicadores. En caso de estar a bordo del auto deben estar apagados. Esto se penaliza con la exclusión del automóvil. Es obligatorio especificar en la ficha de inscripción marca y modelo de cronómetro/s a utilizar. 

Art. 11) Premios: Serán simbólicos y de Honor. La competencia se premiará mediante una clasificación general. 
Art. 12) Campeonato: Esta competencia otorga puntos para la COPA AAAS Endurance Monopostos Históricos 2011.

Endurance Clásicos Fiat-Peugeot

Art. 01) Escenario: Esta competencia se desarrollará en el circuito número 9 del Autódromo de la Ciudad de Buenos Aires que mide 3.345. mts. y deberá ser recorrido en el sentido de las agujas del reloj. 

Art. 02) Definición, objetivo y sistema de la competencia: Constituye una prueba de resistencia, que se disputará bajo el sistema de velocidad limitada. La dirección de la prueba determina un rango de tiempo dentro del cual los participantes podrán elegir su tiempo de vuelta, el que debe ser declarado en el momento de la inscripción y constar en la ficha correspondiente, expresado en minutos y segundos. Las penalizaciones se tomarán por diferencia en más y en menos, expresadas en milésimas de segundo, con respecto al tiempo ideal elegido. Resultará ganador el competidor con menor puntaje. Se girará durante 30 minutos

Para obtener la Clasificación se utilizará la siguiente fórmula:

Puntaje = Penalización total / N° de Vueltas giradas

Rango de Tiempo de giro: 

El tiempo de giro mínimo declarable es de:    2' 30"      
El tiempo de giro máximo declarable es de:   6' 00"      

El tiempo de giro mínimo admitido en pista es de 2´25” para todos; quien circule en un tiempo menor será penalizado con 200 segundos (200.000 puntos) la primera vez y en caso de reiterarse con exclusión.

Es obligatorio especificar en la ficha de inscripción marca y modelo de cronómetro/s a utilizar.

Art. 03) Tripulaciones: Las mismas deberán estar integradas únicamente por un piloto. Es optativo el copiloto. La participación de un piloto no oficialmente inscripto en un automóvil determinará su exclusión de la competencia.

 En pista, se prohíbe expresamente asomarse del auto sobrepasando la línea vertical interior de la puerta con el vidrio cerrado. En caso de no tener puerta y/o vidrio, se considera la línea vertical interior de la carrocería a la altura del piloto. Esto se penaliza con 200 segundos (200.000 puntos) cada vez, pudiéndose llegar a su exclusión por seguridad.

No se permite la colocación de salientes de cualquier parte de la superficie de la carrocería del auto, sólo se pueden utilizar cintas adheridas, sin formar espesor, como mira.

Quien no cumpla con todo el recorrido de los circuitos será excluido de la competencia. 

Art. 04) Automóviles admitidos: Máximo 60 Automóviles. 

Esta competencia está reservada únicamente para autos Clásicos Fiat y Peugeot, según detalla el Reglamento General de la AAAS, en perfecto estado de conservación y previamente aprobados por la CD de la AAAS. En caso de superarse el máximo por manga de la categoría Endurance Clásicos y existir cupo libre en esta, la CD de la AAAS podrá incluir otros automóviles en la misma. 

Art. 05) Parque cerrado previo: En los horarios previstos, es decir antes del cierre del Parque Cerrado, los participantes deberán estacionar su vehículo en la ubicación del box asignado (Parque Cerrado). Allí se realizará la verificación técnica y colocarán el transponder. En boxes se autoriza estacionar solo el auto de carrera. Cualquier otro vehículo debe quedar en la playa de estacionamiento externa.

Los participantes podrán utilizar únicamente los boxes asignados, debiendo dejar libre el resto de los mismos. Ubicarse en boxes no asignados será sancionado a criterio de la dirección de la prueba. Aquellos participantes que no presenten su automóvil antes del cierre del Parque Cerrado, no podrán tomar parte de la prueba. 

Art. 06) Prueba de Transponders: Los participantes deberán estacionar los automóviles a 45° y en orden numérico a lo largo del paredón de boxes. Luego saldrán  a pista detrás del auto de seguridad (A.S.), en orden numérico, circulando por calle de boxes en forma lenta.

Nota: Si algún competidor demora en ubicarse en la fila india de salida, pierde su posición. 

Frente a la torre de control personal deportivo verificará el funcionamiento de transponders y luego se los ordenará de a dos sobre la pista en la recta principal, quedando estacionados detrás del AS, a la espera del inicio de la prueba.

Art. 07) Ingreso a Pista y largada: Saldrán a pista en dos hileras detrás de un Auto de Seguridad, manteniendo obligatoriamente su orden numérico, los banderilleros agitarán la bandera verde a los efectos de que se memoricen sus puestos, en la zona de la horquilla el A. S. ingresará a boxes y al primer paso por la línea de toma de tiempos, con bandera verde se dará por iniciada la competencia.

Es obligatorio mantener dos hileras bien definidas, el orden y una distancia de entre 10 y 15 metros entre auto y auto como máximo (puede ser menor), hasta trasponer la línea de toma de tiempos, luego el orden y la distancia entre autos son libres. No cumplir lo anterior implica una penalización de 20 segundos (20.000 puntos).

Nota: En caso que un competidor sufra algún inconveniente en cualquier punto de la vuelta previa ya sea mecánico u otro, éste deberá rápidamente correrse de la hilera, hacer señas  y dejar que quienes estén detrás puedan pasarlo libremente, sin que sea penalizado. El retraso de éste competidor no puede ser recuperado, es decir que pierde su posición en su hilera,  debiendo largar la competencia desde el último lugar si es pasado por todos.

Art. 08) Línea de llegada y toma de tiempos: Será una línea única que cruza tanto la pista como la calle de boxes. Estará señalizada además con una pancarta roja sobre la izquierda de la pista y con otra dentro de la calle de boxes. Previamente a la pancarta colocada en pista se colocará una pancarta amarilla, entre ambas pancartas no se puede circular a menos de 50 Km. por hora, no se podrá frenar ni reducir ostensiblemente la velocidad; realizar estas maniobras será penalizado con 30 segundos (30.000 puntos) cada vez.

Art. 09) Final de la competencia: Se le bajará la bandera a cuadros al primer auto de la fila, cuando pase por la línea de toma de tiempos, al cumplirse los 30 minutos de carrera.

Art. 10) Instrumental Solo se permite usar cronómetros, del tipo ampolleta, que no tengan función regresiva y además que no emitan sonido cada segundo. Se prohíbe todo tipo de conexión externa al cronómetro y el uso de pulsadores externos. Por ningún motivo podrán usar teléfonos celulares, Smartphones o intercomunicadores. En caso de estar a bordo del auto deben estar apagados Esto se penaliza con la exclusión del automóvil.

Art. 11) Premios: Serán simbólicos y de Honor. La competencia premiará únicamente la clasificación general.

Endurance Le Mans Socios A.A.A.S.


Art. 01) Escenario: Esta competencia se desarrollará en el circuito número 7 del Autódromo de la Ciudad de Buenos Aires que mide 2.643,20 mts. y deberá ser recorrido en el sentido de las agujas del reloj. 

Art. 02) Definición, objetivo y sistema de la competencia: Constituye una prueba de resistencia, que se disputará bajo el sistema de velocidad limitada. La dirección de la prueba determina un rango de tiempo dentro del cual los participantes podrán elegir su tiempo de vuelta, el que debe ser declarado en el momento de la inscripción y constar en la ficha correspondiente, expresado en minutos y segundos. Las penalizaciones se tomarán por diferencia en más y en menos, expresadas en milésimas de segundo, con respecto al tiempo ideal elegido. Resultará ganador el competidor con menor puntaje. Se girará durante 30 minutos

Para obtener la Clasificación se utilizará la siguiente fórmula:

Puntaje = Penalización total / N° de Vueltas giradas

Rango de Tiempo de giro: 

El tiempo de giro mínimo declarable es de:    1' 40"      
El tiempo de giro máximo declarable es de:   3' 00"      

El tiempo de giro mínimo admitido en pista es de 1´35” para todos; quien circule en un tiempo menor será penalizado con 200 segundos (200.000 puntos) la primera vez y en caso de reiterarse con exclusión.


Art. 03) Tripulaciones: Las mismas deberán estar integradas únicamente por un piloto, socio de la A.A.A.S.. Es optativo el copiloto. La participación de un piloto no oficialmente inscripto en un automóvil determinará su exclusión de la competencia.

 En pista, se prohíbe expresamente asomarse del auto sobrepasando la línea vertical interior de la puerta con el vidrio cerrado. En caso de no tener puerta y/o vidrio, se considera la línea vertical interior de la carrocería a la altura del piloto. Esto se penaliza con 200 segundos (200.000 puntos) cada vez, pudiéndose llegar a su exclusión por seguridad.

No se permite la colocación de salientes de cualquier parte de la superficie de la carrocería del auto, sólo se pueden utilizar cintas adheridas, sin formar espesor, como mira.

Quien no cumpla con todo el recorrido de los circuitos será excluido de la competencia. 

Art. 04) Automóviles admitidos: Máximo 60 Automóviles. 

Esta competencia está reservada únicamente para autos Clásicos, Sport, Gran Turismo, Turismo Histórico, Interés Especial, según detalla el Reglamento General de la AAAS, en perfecto estado de conservación y previamente aprobados por la CD de la AAAS.

Art. 05) Parque cerrado previo: En los horarios previstos, es decir antes del cierre del Parque Cerrado, los participantes deberán estacionar su vehículo en la ubicación del box asignado (Parque Cerrado). Allí se realizará la verificación técnica y colocarán el transponder. En boxes se autoriza estacionar solo el auto de carrera. Cualquier otro vehículo debe quedar en la playa de estacionamiento externa.

Los participantes podrán utilizar únicamente los boxes asignados, debiendo dejar libre el resto de los mismos. Ubicarse en boxes no asignados será sancionado a criterio de la dirección de la prueba. Aquellos participantes que no presenten su automóvil antes del cierre del Parque Cerrado, no podrán tomar parte de la prueba. 

Nota: Si algún competidor demora en ubicarse en la fila india de salida, pierde su posición.

Art. 06) Prueba de Transponders: Los participantes deberán estacionar los automóviles en orden numérico a lo largo de los boxes, contra los mismos. Luego saldrán  a pista detrás del auto de seguridad (A.S.), en orden numérico, circulando por calle de boxes en forma lenta. Frente a la torre de control personal deportivo verificará el funcionamiento de transponders, quedando estacionados sobre la pista detrás del AS, a la espera del inicio de la prueba.

Art. 07) Ingreso a Pista y largada: Se los colocará a 45° contra el paredón del lado de la pista para largar simbólicamente tipo Le Mans. 

Art. 08) Línea de llegada y toma de tiempos: Será una línea única que cruza tanto la pista como la calle de boxes. Estará señalizada además con una pancarta roja sobre la izquierda de la pista y con otra dentro de la calle de boxes. Previamente a la pancarta colocada en pista se colocará una pancarta amarilla, entre ambas pancartas no se puede circular a menos de 60 Km. por hora, no se podrá frenar ni reducir ostensiblemente la velocidad; realizar estas maniobras será penalizado con 30 segundos (30.000 puntos) cada vez.

Art. 09) Final de la competencia: Se le bajará la bandera a cuadros al primer auto de la fila, cuando pase por la línea de toma de tiempos, al cumplirse los 30 minutos de carrera.

Art. 10) Instrumental: Los pilotos podrán llevar a bordo relojes y cronómetros libres. Por ningún motivo podrán usar teléfonos celulares, Smartphones o intercomunicadores. En caso de estar a bordo del auto deben estar apagados Esto se penaliza con la exclusión del automóvil.

Art. 11) Premios: Serán simbólicos y de Honor.
Endurance “Standard Histórico”

Art. 01) Escenario: Esta competencia se desarrollará en el circuito número 9 del Autódromo de la Ciudad de Buenos Aires que mide 3.345,00 mts y deberá ser recorrido en el sentido de las agujas del reloj.

Art. 02) Definición, objetivo y sistema de la competencia: Constituye una prueba de resistencia, que se disputará bajo el sistema de velocidad limitada. La dirección de la prueba determina un rango de tiempo dentro del cual los participantes podrán elegir su tiempo de vuelta, el que debe ser declarado en el momento de la inscripción y constar en la ficha correspondiente, expresado en minutos y segundos. Las penalizaciones se tomarán por diferencia en más y en menos, expresadas en milésimas de segundo, con respecto al tiempo ideal elegido. Resultará ganador el competidor con menor puntaje. Se girará durante 60 minutos.

Para obtener la Clasificación se utilizará la siguiente fórmula:

Puntaje = Penalización total / N° de Vueltas giradas, ponderado por la mayor cantidad de vueltas cumplidas por un auto.

Rango de Tiempo de giro:

El tiempo de giro mínimo declarable es de:    2' 10"      
El tiempo de giro máximo declarable es de:   2' 50"      

El tiempo de giro mínimo admitido en pista será de 2´ 00” para todos; quien circule en un tiempo menor será penalizado con 200 segundos (200.000 puntos) la primera vez y en caso, de reiterarse con exclusión.

Sorpresivamente la dirección de la prueba, en la línea de llegada, mostrará un cartel con el Nº 5, significa que en esa vuelta se girará a un tiempo de 10 segundos menos.

Art. 03) Tripulaciones. La participación de un piloto no oficialmente inscripto en un automóvil determinará su exclusión de la competencia.

 En pista, se prohíbe expresamente asomarse del auto sobrepasando la línea vertical interior de la puerta con el vidrio cerrado. En caso de no tener puerta y/o vidrio, se considera la línea vertical interior de la carrocería a la altura del piloto. Esto se penaliza con 200 segundos (200.000 puntos) cada vez, pudiéndose llegar a su exclusión por seguridad.

No se permite la colocación de salientes de cualquier parte de la superficie de la carrocería del auto, sólo se pueden utilizar cintas adheridas, sin formar espesor, como mira.

Quien no cumpla con todo el recorrido de los circuitos será excluido de la competencia. El instrumental y relojes a utilizar son libres.

Art. 04) Automóviles admitidos: Máximo 50 automóviles “Standard Histórico” según se detalla en el reglamento general de la categoría.

Art. 05) Parque cerrado previo: Los participantes deberán presentarse al responsable de su competencia 1 hora antes de la hora de largada, quien le indicará donde deberán retirar el transponder. Oficiales deportivos le indicarán donde aguardan la partida de su prueba. Podrán utilizar únicamente los boxes asignados. 

Art. 06) Prueba de Transponders y Largada: Los automóviles participantes partirán desde su box detrás  del A. S.. Saldrán a pista en orden numérico, circulando en forma lenta. Frente a la torre de control personal deportivo verificará el funcionamiento de transponders y luego se los ordenará sobre la pista en la recta principal, quedando estacionados detrás del AS, a la espera del inicio de la prueba. Continuarán por la pista en hilera, detrás del Auto de Seguridad (A.S.), en la zona de la horquilla el A.S. ingresará a boxes y al tercer paso del primer auto por la línea de toma de tiempos, con bandera verde se dará por iniciada la competencia. Las primeras 3 vueltas serán de práctica y no se les tomará el tiempo.

Art. 07) Línea de llegada y toma de tiempos: Será una línea única que cruza tanto la pista como la calle de boxes. Estará señalizada además con una pancarta roja sobre la izquierda de la pista y con otra dentro de la calle de boxes. Previamente a la pancarta colocada en pista se colocará una pancarta amarilla, entre ambas pancartas no se puede circular a menos de 60 Km. por hora, no se podrá frenar ni reducir ostensiblemente la velocidad; realizar estas maniobras será penalizado con 30 segundos (3000 puntos) cada vez.

Art. 08) Final de la competencia: Se le bajará la bandera a cuadros al 1º coche que pase por la línea de toma de tiempos al cumplirse la hora de carrera.

Art. 09) Instrumental: Los relojes y cronómetros deberán ser del tipo ampolleta. Por ningún motivo podrán usar teléfonos celulares o intercomunicadores. Esto se penaliza con la exclusión del automóvil.

Habilidad Conductiva

Art. 01) Autoridades de la competencia:

Director de la Prueba:

Pedro Enrique Lartigue

Director Adjunto:

Gustavo Ip Cheong.
Personal Deportivo:
Eduardo Riguet y Daniel Tieso.

Cronometristas:
Carlos Berisso, Gastón y Diego Algañarás. 

Art. 02) Escenario: La habilidad conductiva se desarrollará en el circuito Nº 17, especialmente acondicionado para este tipo de pruebas.

Art. 03) Parque cerrado previo:  Los participantes deben presentarse en el parque cerrado, ubicado en la zona del circuito, 30 minutos antes de la hora de inicio prevista por el reglamento, donde se realizará una verificación previa de todos los vehículos inscriptos. 

Art. 04) Definición y  Desarrollo de la competencia: Este circuito esta diseñado de manera que cada auto deba recorrer la totalidad del circuito. Los vehículos realizar una vuelta de reconocimiento y al pasar por la línea de toma de tiempos se le computarán las dos vueltas siguientes. Para confeccionar la clasificación se tomará el tiempo total empleado para dar de las dos (2) vueltas de carrera

Art. 05) Penalizaciones: 
Tocar un cono 




10 “

No cumplir el trazado del circuito

30”

Por cada obstáculo no cumplido.

Sacar tres (3) ruedas de la Pista

30” 

Art. 06) Categorías: Las categorías son las siguientes:

Categoría A hasta 1000 cm3 (autos hasta año 1982)

Categoría B hasta 1300 cm3  (ídem)

Categoría C hasta 1600 cm3 (ídem)

Categoría D hasta 2000 cm3 (ídem)

Categoría E más de 2000 cm3 

Categoría F hasta 1000 cm3 (autos pos año 1982)

Categoría G hasta 1300 cm3  (ídem)

Categoría H hasta 1600 cm3 (ídem)

Categoría I hasta 2000 cm3 (ídem)

Categoría J más de 2000 cm3 

Categoría K automóviles Lotus y Sport de Epoca

Art. 07) Exclusiones: Cualquier participante que no ingrese a la pista con casco o bien que no respete los límites físicos establecidos para la prueba o ponga en peligro la realización de la prueba por manejo peligroso será excluido inmediatamente.


Los fallos son inapelables y en caso de existir reclamo alguno los mismos deben hacerse de acuerdo a lo prescripto en el RDA.

Art. 08) Premiación: Se premiarán del primer al tercer puesto de cada categoría, se otorgará un premio cada 3 inscriptos.


Fdo. Pedro E. Lartigue


Fdo.  Fernando C. Algañarás


         Secretario



                Presidente
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